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Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la ampliación de la autorización 
administrativa de funcionamiento para dos unidades de 
educación infantil de segundo ciclo para 50 puestos es-
colares al centro docente privado de educación infantil y 
cinco unidades de educación primaria para 125 puestos 
escolares al centro docente privado de educación primaria, 
ambos con la misma denominación específica «El Rome-
ral», quedando con la configuración definitiva que se des-
cribe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de edu-
cación infantil. 

Denominación específica: El Romeral.
Código de centro: 29000359. 
Domicilio: El Romeral. 
Localidad: El Romeral. 
Municipio: Alhaurín de la Torre. 
Provincia: Málaga. 
Titular: Fundación Diocesana de Enseñanza Santa María 

de la Victoria. 
Composición resultante: Tres unidades del segundo ciclo 

de educación infantil para 75 puestos escolares. 

Denominación genérica: Centro docente privado de edu-
cación primaria. 

Denominación específica: El Romeral.
Código de centro: 29000359. 
Domicilio: El Romeral. 
Localidad: El Romeral. 
Municipio: Alhaurín de la Torre. 
Provincia: Málaga. 
Titular: Fundación Diocesana de Enseñanza Santa María 

de la Victoria. 
Composición resultante: Seis unidades de educación pri-

maria para 150 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil y de educación primaria autorizadas deberá
reunir los requisitos sobre titulación que establece la norma-
tiva vigente.

Tercero. La entidad titular de los centros remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la 
relación del profesorado de los mismos, con indicación de su 
titulación respectiva. 

Cuarto. Dichos centros quedan obligados al cumplimiento 
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión 
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que se-
ñala la presente Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 30 de agosto de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 30 de agosto de 2010, por la que se 
concede la ampliación de la autorización administrativa 
de funcionamiento al centro de educación infantil «El 
Patio», de Huércal-Overa (Almería).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña M.ª 
Mercedes Gómez Parra, titular del centro de educación infantil 
«El Patio», con domicilio en C/ Sevilla, 21, de Huércal-Overa 
(Almería), en solicitud de ampliación del mencionado centro en 
una unidad de primer ciclo de educación infantil, acogiéndose 
a la Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la 
Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Almería.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Resultando que el mencionado centro, con código 
04006461, tiene autorización administrativa para una unidad 
del primer ciclo de educación infantil para 15 puestos escolares, 
por Orden de 11 de mayo de 2006 (BOJA de 13 de junio). 

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece que 
la titularidad del centro la ostenta «doña M.ª Mercedes Gómez 
Parra». 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por 
el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de ré-
gimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); la Orden 
de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición 
Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, 
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros 
que impartan enseñanzas de Régimen General no Universita-
rias, para determinados Centros de Educación Infantil (BOJA 
de 19 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre 
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir En-
señanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,
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D I S P O N G O

Primero. Conceder la ampliación de la autorización ad-
ministrativa de funcionamiento en una unidad de primer ciclo 
para 20 puestos escolares, al centro de educación infantil «El 
Patio», quedando con la configuración definitiva que se des-
cribe a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: El Patio.
Código de centro: 04006461.
Domicilio: C/ Sevilla, 21. 
Localidad: Huércal-Overa. 
Municipio: Huércal-Overa. 
Provincia: Almería. 
Titular: M.ª Mercedes Gómez Parra.
Composición resultante: Dos unidades del primer ciclo de 

educación infantil para 35 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda la unidad de educación 
infantil autorizada deberá reunir los requisitos sobre titulación 
que establece la normativa vigente.

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación en Almería la relación del 
profesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 30 de agosto de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 2 de septiembre de 2010, por la que se 
aprueba la denominación específica de «La Paz» para 
el Instituto de Educación Secundaria de Granada.

El Consejo Escolar del Instituto de Educación Secundaria 
18700566, con domicilio en Avenida Pulianas, s/n, de Gra-
nada, acordó proponer la denominación específica de «La 
Paz» para dicho centro.

Visto el artículo 20 del Reglamento Orgánico de los Ins-
titutos de Educación Secundaria, aprobado por el Decreto 
327/2010, de 13 de julio.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la denominación específica de «La Paz» 
para el Instituto de Educación Secundaria de Granada, código 
18700566, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Segundo. La denominación específica aprobada se inscri-
birá en el Registro de Centros Docentes, regulado por el De-
creto 151/1997, de 27 de mayo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de septiembre de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 5 de no-
viembre de 2009, por la que se aprueba la denomina-
ción específica de «Ribera del Farbes» para el Instituto 
de Educación Secundaria de Purullena (Granada) (BOJA 
núm. 232, de 27.11.2009).

Advertido el error en el título y en el texto de la disposi-
ción de referencia en relación con la denominación específica 
aprobada, donde dice: 

«Ribera del Farbes».

Debe decir:

«Ribera del Fardes».

Sevilla, 31 de agosto de 2010 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

DECRETO 368/2010, de 7 de septiembre, por el 
que se aprueba el Plan Estratégico de Internacionaliza-
ción de la Economía Andaluza 2010-2013.

El VII Acuerdo de Concertación Social de Andalucía, fir-
mado el 24 de noviembre de 2009 por la Junta de Andalucía 
y los Agentes Económicos y Sociales más representativos en 
la Comunidad Autónoma, esto es, la Confederación de Em-
presarios de Andalucía, la Unión General de Trabajadores de 
Andalucía y Comisiones Obreras de Andalucía, establece entre 
sus objetivos el impulso de la internacionalización de las em-
presas andaluzas. En dicho Acuerdo de Concertación Social, 
en su Eje 2, Medida 2.1.2 «Internacionalización y captación 
de inversiones», se establece el compromiso expreso de ela-
borar un Plan Estratégico de Internacionalización de la Eco-
nomía Andaluza 2010-2013, en el que se integren todas las 
estrategias, programas y acciones de la Junta de Andalucía, 
con el objetivo principal de impulsar la internacionalización de 
la economía andaluza como instrumento de competitividad, 
productividad y generación de empleo del tejido empresarial 
andaluz, mediante la consolidación y aumento de las exporta-
ciones de nuestra Comunidad Autónoma, la captación de in-


